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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 23 de Mayo de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8497/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 21/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Sr. Intendente Municipal Marcos E Pisano a través del área que corresponda, la siguiente información:

a) Porcentaje de avance físico de obra de provisión de agua potable en Hale.
b) Porcentaje de avance financiero de obra.
c) Si existe solicitud de readecuación de precios dado que se excedió el tiempo previsto para la finalización de la obra.
d) Plazo previsto de finalización de obra.
ARTICULO 2°: Encontrar soluciones inmediatas ante la emergencia agropecuaria por sequía que trajo como consecuencia napas secas 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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